
autorizado por Orden de 23 de diciembre de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del_7 de enero de 1964), y prorrogado hasta 
el 15 de marzo de 1961,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 15 de marzo de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autori
zado por Orden de 23 de diciembre de 1963 («Boletín Oficial del 
Estado» del 7 de enero de 1964), y prorrogado hasta el 15 de 
marzo de 1981, para importaciones de algodón flota y exporta
ciones de manufacturas de algodón a las siguientes firmas:

«Algodonera de San Antonio, S. A.», San Antonio, 22, Vergara 
(Guipúzcoa).

«Cóndor, S. A.», Rial de Sa Clavella, Arenys de Mar.
«Espelde y Larrañaga, S. A.», Séneca, 31, Barcelona.
«Gorina Bayes, S. A.», calle Bailón, 75 Barcelona.
«Hijo de J. Bassols, S. A.», calle Provenza, 385, Barcelona.
«Hilandera, S. A.», Gerona, número, 27, Barcelona.
«Juan Roma, S. A.», calle Valencia, 337, Barcelona.
«Manufacturas Valls, S A.», Consejo de Ciento, 320, Bar

celona.
«Textil Clapes, S. A.», carretera Castellar, 202-240, Tarrasa 

(Barcelona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.ddd

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20421 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a 
las firmas «Firestone Hispania, S. A.» y «Vamo, 
Sociedad Anónima», para la importación de algodón 
floca y exportaciones de manufacturas de algodón 
al amparo del Decreto 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias formuladas por las firmas 
«Firestone Hispania, S. A.» y «Vamo, S. A.», en solicitud de que 
le sea prorrogada la vigencia del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que les fu i autorizado por Ordenes de 5 de 
febrero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de febrero), 
y 12 de marzo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 26 de 
marzo), y prorrogados ambos hasta el 15 de marzo de 1981,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más a partir del 15 de marzo de 
1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, autori
zado por Ordenes de 5 de febrero de 1964 («Boletín Oficial del 
Estado» del 13 de febrero) y 12 de marzo de 1964 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26 de marzo), y prorrogados ambos hasta 
el 15 de marzo de 1981, para importaciones de algodón floca y 
exportaciones de manufacturas de algodón a las firmas si
guientes:

«Firestone Hispania, S A.», Basauri (Vizcaya).
«Vamo, S. A.», Nuestra Señora de Montserrat 4, Centellas 

(Barcelona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de H de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20422 ORDEN de 28 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Mecanogumba, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de mezcla maestra de caucho sin
tético y la exportación de apoyos de caucho sin 
endurecer, con chapas de acero incorporadas en 
su interior.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Mecanogumba, S. A », so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de mezcla maestra de caucho sintético, y la ex
portación de apoyds de caucho sin endureoer, con chapas de 
acero incorporaidas en su interior,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Mecanogumba, S. A.», con domicilio 
en Pol. Can Magarola. Mollet del Vallés, Barcelona, y número 
de identificación fiscal A-8332264.

Segundo.—La mercancía de importación será, mezcla maes
tra de caucho sintético sin vulcanizar (60 por 100 cloropreno y 
25 por 100 negro de humo), en bandas de 0,8 a 8 milímetros de 
espesor, de la P.E. 40.05.10.1.

Tercero.—Los productos de exportación serán: Apoyos de cau
cho sin endurecer, con chapas de acero incorporadas a su inte
rior, para la construcción, de la P.E. 40.14.98.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de mezcla maestra, contenidos 
en los apoyos de caucho que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado, 105,26 kilogramos 
de la citada mezcla maestra, de la misma clase o tipo que la 
contenida.

— Se consideran pérdidas del 5 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado 
el porcentaje en peso y exacta clase o tipo de mezcla maestra, 
determinante del beneficio, realmente contenida, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que estime conveniente realizar, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor- 
uno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser Superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más ¡imitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el 'plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indioarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mi6mo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 24 de abril de 1081, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva . de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado, número 
165). 

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262). .

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
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— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial de! Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 («Boletín Oficial de! Estado, número 77).

Duodécimo.—La Dirección Genera! de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

* Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20423 ORDEN de 30 de julio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Eredu, S. C. /.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor
tación de tubos de acero y la exportación de si
llas y muebles de metal.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Eredu, S. C. I.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para )a impor
tación de tubos de acero y la exportación de sillas y mueblas 
de metal.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto-.

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Eredu, S. C. I », con domicilio en Irue- 
rrieta (Guipúzcoa) y N. I. F. F-20-02533.

Segundo.—Las mercancías a importar serán:

1) Tubos de acero, laminados en frío, circulares soldados, 
de diámetros exteriores comprendidos entre 13 y 30 milímetros, 
de longitudes comprendidas entre 4 y 8 metros y espesor de 0,8 
a 1,5 milímetros en calidad F-lll, fabricado según la norma 
Din-2394, de la siguiente composición centesimal: máxima de 0,1 
por 100 C; 0,3 a 0,5 por 10o MN¡ menos de 0.025 por 100 S, 
menos de 0.025 por 100 P, de la P. E. 73.18.82.

2) Tubos de acero, laminados en frío, soldados, de sección 
cuadrada, de dimensiones 14 por 14, 18 por ie, 20 por 20 y de sec
ción rectangular, de dimensiones 30 por 15, 30 por 20, de un milí
metro de espesor, de longitudes comprendidas entre 4 y 8 metros 
de calidad, norma de fabricación y composición centesimal igual 
a la indicada para la mercancía 1, de la P. E. TJ. 18.86.2.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán;

I) Sillas de estructura metálica (P. E. 94.01.36.2).
II) Parte de sillas de estructura metálica (P. E. 94.01.99.5).
III) Muebles de metal (P. E. 94.03.49).
IV) Partes de muebles de metal (P. E. 94.03.91).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente;

— Por cada 100 kilogramos de tubo incorporado en el produc
to exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los 
derechos aranoelalrios, según el sistema a que 6e acola el in
teresado. de 103,09 kilogramos de tubo de acer0 laminado en 
frió.

— Como coeficiente de pérdidas, el 3 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59.

El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada clase y tipo de pro
ducto exportado, el porcentaje en peso de la materia prima 
realmente contenida, determinante del beneficio fiscal, a fin de 
que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adr 
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con loe que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago 6ea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo es
tima oportuno, autorizar exportacion.es a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el_ sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no

viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pia- 
zo para solicitar las importaciones 6erá de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en 
el apartado 3,0 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones real'.radas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de 6eis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación', en la admisión temporal. Y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de- la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que sé le 
otorgó el mismo.

Noveno.—La6 mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 15 de enero de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan heoho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la facha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
185).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del'Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para ia correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 30 de julio de 1981—P. D. (Orden de H do abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

20424 RESOLUCION de 8 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
que aprueba la Autorización-particular por la que 
se otorgan los beneficios de fabricación mixta a la 
Empresa «John Deere Ibérica, S. A », para la cons
trucción de tractores con las cuatro ruedas motri
ces y potencia comprendida entre 35 y 100 CV. 
(partida arancelaria 87.01.A).

El Decreto 1950/1975, de 17 de julio («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de agosto), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de tractores con las 
cuatro ruedas motrices y potencia comprendida entre 35 y 
100 CV. Esta Resolución ha sido prorrogada por los Reales De
cretos 259/1978, de 27 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de marzo), y 3002/1980, de 12 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 28 de enero de 1981).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1987, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «John Deere 
Ibérica, S. A.», presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de txactores con las cuatro rue
das motrices y potencia comprendida entre 35 y 100 CV. bajo el 
régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias de Automoción y Construcción


